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Introducción 

 
La Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial (UAERMV), es una entidad cuyo objetivo es programar y ejecutar las obras necesarias para garantizar la rehabilitación y el mantenimiento periódico de la malla vial local, intermedia y rural. Además, atiende de inmediato cualquier situación que dificulte la movilidad en el Distrito Capital. La UAERMV ejerce acciones de control social mediante rendiciones de cuentas locales, las cuales se realizan periódicamente en diferentes localidades de la ciudad en coordinación con las entidades del Sector Movilidad. Asimismo, fomenta espacios de participación ciudadana, promoviendo una relación cercana y colaborativa entre la entidad y la ciudadanía, algunos de estos espacios son:

· UMV de Puertas Abiertas
· El Defensor del Ciudadano más cerca de ti
· Diálogos ciudadanos con enfoques (derechos humanos, diferencial y de género)
· Generando Capacidades (ejercicio de innovación 2023-1)
· Publicación de documentos de interés general
· Publicaciones por redes sociales

Estas actividades son una parte de las múltiples herramientas que visibilizan la gestión de la entidad y el cumplimiento de su misión. Gracias a estas acciones, se ha logrado aumentar la credibilidad en la institución, y también generar un mayor beneficio para la ciudadanía. Lo que permite hacer transparente la relación de los ciudadanos con sus autoridades y posibilita construir ciudadanías críticas con un sentido profundo de sus deberes frente a la construcción y cuidado de lo público, además de contribuir en la construcción de confianza y legitimidad. Es decir, no se puede hablar de transparencia en estricto sentido, si no se tiene una sociedad que sea capaz de apropiarse y usar la información en defensa de los derechos individuales, pero sobre todo de los derechos colectivos y en general los derechos públicos.
 
A fin de incentivar y promover el control social por parte de la ciudadanía y su aplicación como ejercicios preventivos que garanticen los derechos constitucionales, particularmente la participación ciudadana, la transparencia y el acceso a la información pública. Este instrumento, dispone de información relevante para la conformación de veedurías ciudadanas como: 

 
· Conceptos básicos 
· Pasos para la conformación de la veeduría ciudadana 
· Modelo de trabajo de Grupos Veedores
· Aspectos para garantizar el control social de las veedurías ciudadanas

 
Así las cosas, las veedurías ciudadanas fortalecerán el control social en la entidad, permitiendo que los resultados de sus acciones sean más efectivas e incidentes y aporten en la lucha contra la corrupción y la participación en la gestión de la UAERMV. 





Palabras clave


Control Preventivo: Proceso de gestión orientado a la detección temprana de ineficiencias administrativas y riesgos de corrupción, y al diseño e implementación de acciones que eliminen sus causas o mitiguen su materialización.  
 
Control Social: Derecho y deber de los ciudadanos que consiste en participar de manera individual o a través de sus organizaciones, redes sociales e instituciones, en la vigilancia de la gestión pública y sus resultados, tiene por objeto el seguimiento y evaluación de las políticas públicas y a la gestión desarrollada por las autoridades públicas y por los particulares que ejerzan funciones públicas (Ley 1757, 2015, art. 60 y 61).  
 
Corrupción: Abuso de poder o de confianza para el beneficio particular en deterioro del interés colectivo, en el que se incurre al ofrecer o solicitar, entregar o recibir bienes o dinero en especie, en servicios o beneficios a cambio de acciones, decisiones, u omisiones (Transparencia Internacional, 2017). 

Derecho de acceso a la información pública: “Es el derecho fundamental que tiene la persona para conocer sobre la existencia y acceder a la información pública en posesión o bajo control de las entidades publicadas obligadas por ley a su difusión. Este derecho genera la obligación correlativa para las entidades públicas de divulgar proactivamente la información pública y responder de buena fe, de manera adecuada, veraz, oportuna y accesible a las solicitudes de acceso, lo que a su vez conlleva a la obligación de producir o capturar la información pública” (Ley 1712, 2014, art. 4). 
 
Participación Ciudadana: La Constitución Política de Colombia de 1991 define la participación como un derecho, un fin esencial del Estado, un principio constitucional y un deber que tiene toda persona en Colombia. A título general, la participación se refiere al conjunto de posibles interacciones entre los ciudadanos y entre éstos y las instituciones públicas orientados a intervenir, de manera directa o a través de sus formas de organización, en los asuntos públicos. Cuando esa participación opera en escenarios donde los diferentes actores se encuentran para deliberar, confrontar sus ideas, construir reglas de juego sobre dimensiones específicas de la vida colectiva a construir acuerdos en función de intereses específicos, ésta se denomina participación ciudadana. 

Rendición de cuentas: Proceso conformado por un conjunto de normas, procedimientos, metodologías, estructuras, prácticas y resultados mediante los cuales las entidades de la Administración Pública del nivel nacional y territorial y los servidores públicos informan, explican y dan a conocer los resultados de su gestión a los ciudadanos, la sociedad civil, otras entidades públicas y a los organismos de control, a partir de la promoción del diálogo. Es una expresión de control social que comprende acciones de petición de información y explicaciones, así como la evaluación de la gestión. (Ley 1757, 2015, art. 48).  
 
Servicio a la Ciudadanía: Derecho que tiene la ciudadanía al acceso oportuno, eficaz, eficiente, digno y cálido a los servicios que presta el Estado para satisfacer las necesidades y, especialmente, para garantizar el goce efectivo de los derechos sin discriminación alguna por razones de género, orientación sexual, pertenencia étnica, edad, lengua, religión o condición de discapacidad. 
 
Transparencia: Práctica de la gestión pública que orienta el manejo adecuado de los recursos públicos, la integridad de los servidores, el acceso a la información, los servicios y la participación ciudadanía en la toma de decisiones, que se logra mediante la rendición de cuentas, la visibilización de la información, la integridad y, la lucha contra la corrupción. 

Normatividad
	CLASIFICACIÓN NORMATIVA
	AÑO
	DETALLE DE LA NORMATIVIDAD

	Constitución Política de Colombia
	1991
	En su Art. 103. El Estado contribuirá a la organización, promoción y capacitación de las asociaciones profesionales, cívicas, sindicales, comunitarias, juveniles, benéficas o de utilidad común no gubernamentales, sin detrimento de su autonomía con el objeto de que constituyan mecanismos democráticos de representación en las diferentes instancias de participación, concertación, control y vigilancia de la gestión pública que se establezcan". 
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=4125

	Constitución Política de Colombia
	1991
	En su Art. 270. Vigilancia de la Gestión pública. La ley organizará las formas y los sistemas de participación ciudadana que permitan vigilar la gestión pública que se cumpla en los diversos niveles administrativos y sus resultados" 
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=4125

	Ley 134
	1994
	En su Art. 100. De las veedurías ciudadanas. Las organizaciones civiles podrán constituir veedurías ciudadanas o juntas de vigilancia a nivel nacional y en todos los niveles territoriales, con el fin de vigilar la gestión pública, los resultados de esta y la prestación de los servicios públicos.
 https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=330


	Ley 489
	1998
	Capitulo VIII, “que en sus artículos 32, 33 34 y 35 se refiere a la democratización y al control social sobre la administración pública. https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=186

	Ley 850
	2003
	Por medio de la cual se reglamentan las veedurías ciudadanas. https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=10570 

	Ley 1474
	2011
	En su Art. 78. Democratización de la Administración Pública. Todas las entidades y organismos de la Administración Pública tienen la obligación de desarrollar su gestión acorde con los principios de democracia participativa y democratización de la gestión pública. Para ello podrán realizar todas las acciones necesarias con el objeto de involucrar a los ciudadanos y organizaciones de la sociedad civil en la formulación, ejecución, control y evaluación de la gestión pública. https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=43292

	Ley 1757
	2015
	Ley Estatutaria de Participación Ciudadana. “Por la cual se dictan disposiciones en materia de promoción y protección del derecho a la participación democrática” https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=62230

	Decreto 2150
	1995
	RECONOCIMIENTO DE PERSONERÍAS JURÍDICAS En su Art. 40 Supresión del reconocimiento de personerías jurídicas. Art. 43 Por el cual se suprimen y reforman regulaciones, procedimientos, trámites innecesarios existentes en AdministraciónPública https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=1208 

	Decreto Distrital 477
	2023
	“Por medio del cual se adopta la Política Pública de Participación Incidente del Distrito Capital 2023 - 2034 y se dictan otras disposiciones”. https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=150119#21

	Acuerdo Distrital 142
	2005
	“Por medio del cual se adoptan mecanismos e instancias para apoyar y promover en el ámbito distrital las Veedurías Ciudadanas y se dictan otras disposiciones”. https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=16066





1. Veedurías ciudadanas
· ¿Qué son?
De acuerdo con la Ley 850 de 2023, se entiende por Veeduría Ciudadana el mecanismo democrático de representación que le permite a los ciudadanos o a las diferentes organizaciones comunitarias, ejercer vigilancia sobre la gestión pública, respecto a las autoridades, administrativas, políticas, judiciales, electorales, legislativas y órganos de control, así como de las entidades públicas o privadas, organizaciones no gubernamentales de carácter nacional o internacional que operen en el país, encargadas de la ejecución de un programa, proyecto, contrato o de la prestación de un servicio público.
 ¿Quiénes las integran?
Todos los ciudadanos en forma plural o a través de organizaciones civiles como: organizaciones comunitarias, profesionales, juveniles, sindicales, benéficas o de utilidad común, no gubernamentales, sin ánimo de lucro y constituidas con arreglo a la ley podrán constituir veedurías ciudadanas. 
¿Para qué sirven?
Aporta al fortalecimiento de la democracia, poder ciudadano, desarrollo social y buen vivir, como ejercicio de vigilancia ciudadana, independiente, imparcial, objetivo y transparente en asuntos de interés público, para todos los niveles de gobierno.
Las veedurías ciudadanas son una herramienta que vigila procesos de contratación, planeación, presupuestos, calidad de inversiones y programas, sirven como control ante actos de corrupción por parte de los contratistas, funcionarios o servidores públicos. Velando así por los intereses de las comunidades.
¿Cómo funcionan?
Las veedurías ciudadanas se regirán por los principios de autonomía, responsabilidad y corresponsabilidad, objetividad, interculturalidad, pluralismo, independencia, transparencia, eficacia, celeridad y criterios de equidad, en observancia con los principios contemplados en la Ley Orgánica de Participación Ciudadana.
¿Cómo se puede conformar?
El Art. 3 de la Ley 850 de 2003 establece dos (2) opciones:
· Por iniciativa de los ciudadanos interesados en ejercer la vigilancia de la gestión pública.
· Por las organizaciones civiles constituidas de acuerdo con la ley que deciden vigilar la gestión pública.
En ambos casos los veedores se eligen en forma democrática, de los cual dejan constancia, en un documento o acta de constitución.










Principios rectores de las veedurías ciudadanas
Las veedurías deben obrar en su organización y funcionamiento en forma democrática y participativa definiendo claramente que sus integrantes tienen iguales derechos y obligaciones y que las decisiones se tomarán preferentemente por consenso o en su defecto por mayoría absoluta de votos.
 chrome-extension://efaidnbmnnnibpcajpcglclefindmkaj/https://www.oas.org/juridico/spanish/mesicic2_col_ley_850_2003.pdf 


Las veedurías se constituyen y actúan por la libre iniciativa de los ciudadanos, gozan de plena autonomía frente a todas las entidades públicas y frente a los organismos institucionales de control, por consiguiente, los veedores ciudadanos no dependen de ellas ni son pagados por ellas.
chrome-extension://efaidnbmnnnibpcajpcglclefindmkaj/https://www.oas.org/juridico/spanish/mesicic2_col_ley_850_2003.pdf



A fin de garantizar el ejercicio de los derechos, deberes, instrumentos y procedimientos consagrados en esta ley, la gestión del Estado y de las veedurías deberán asegurar el libre acceso de todas las personas a la información y documentación relativa a las actividades de interés colectivo de conformidad con lo dispuesto en esta ley vigente sobre la materia. 
chrome-extension://efaidnbmnnnibpcajpcglclefindmkaj/https://www.oas.org/juridico/spanish/mesicic2_col_ley_850_2003.pdf


El acceso de las veedurías a los espacios de participación en el control de la gestión pública, así como la utilización por ellas de los instrumentos y procedimientos previstos en esta ley y las demás normas vigentes, se hará siempre en condiciones de igualdad y de respeto a la diversidad. 
chrome-extension://efaidnbmnnnibpcajpcglclefindmkaj/https://www.oas.org/juridico/spanish/mesicic2_col_ley_850_2003.pdf



La participación de las veedurías en la gestión pública se fundamenta en la colaboración de los particulares, sus organizaciones y las autoridades públicas en el cumplimiento de los fines del Estado. Por ello, el ejercicio de los derechos y deberes que a cada uno le son propios conlleva la obligación de responder en cada caso frente la sociedad y el Estado.
chrome-extension://efaidnbmnnnibpcajpcglclefindmkaj/https://www.oas.org/juridico/spanish/mesicic2_col_ley_850_2003.pdf


El acceso de las veedurías a los espacios de participación en el control de la gestión pública, así como la utilización por ellas de los instrumentos y procedimientos previstos en esta ley y las demás normas vigentes, se hará siempre en condiciones de igualdad y de respeto a la diversidad. 
chrome-extension://efaidnbmnnnibpcajpcglclefindmkaj/https://www.oas.org/juridico/spanish/mesicic2_col_ley_850_2003.pdf



La actividad de las veedurías debe guiarse por criterios objetivos que impriman certeza a sus conclusiones y recomendaciones y las alejen de toda posible actitud parcializada o discriminatoria.
chrome-extension://efaidnbmnnnibpcajpcglclefindmkaj/https://www.oas.org/juridico/spanish/mesicic2_col_ley_850_2003.pdf


Ya sea en acciones emprendidas en forma directa o acciones adelantadas con el concurso de órganos públicos de control, las acciones de las veedurías ciudadanas se deben realizar de conformidad con los medios, recursos y procedimientos que ofrecen las leyes y los estatutos de la entidad, en el caso de las organizaciones de la sociedad civil.
chrome-extension://efaidnbmnnnibpcajpcglclefindmkaj/https://www.oas.org/juridico/spanish/mesicic2_col_ley_850_2003.pdf









2. Cómo conformar una veeduría ciudadana








Paso 1: Se reúne la ciudadanía a identificar el objeto a vigilar y se realiza la elección de las personas que ejercerán su derecho como veedores ciudadanos. Existen algunas excepciones para ejercer el titulo de veedor ciudadano, las cuales están contempladas en el Art.19 de la Ley 850 de 2003.

Paso 2: Se realiza un documento o acta de la creación de la veeduría ciudadana con los siguientes aspectos:

· Nombre de los integrantes veedores elegidos democráticamente.
· Tipo y número de documento de identidad de los integrantes.
· Lugar de residencia: Dirección de cada una de las personas que la integran.
· El objeto de vigilancia: refiere a la entidad, programa, proyecto, obra contrato o prestación del servicio, entre otros la cual se le realizará control social.
· Nivel territorial: Determinar el nivel del objeto a vigilar (Municipal, distrital, departamental, nacional o regional).
· Duración: Esta determinada por el tiempo de ejecución del objeto de vigilancia.


A continuación, se presenta un Modelo de Acta:


NOMBRE DE LA VEEDURÍA: 
ACTA No.   

 
En la ciudad de________ a los   _días del mes de__, del año    se reunieron en Asamblea General las personas que se relacionan al final, con la intención de constituir la veeduría ciudadana, cuyo objeto de conformación es: (especificar aquí programa, proyecto, contrato o servicio objeto de veeduría): Objeto de vigilancia: ** 
 
A qué nivel territorial corresponde la veeduría	** 
Nivel territorial: municipal, distrital, departamental, nacional o regional. 
 
El domicilio de la veeduría es en el municipio de **	Departamento de 	 
 
La duración de la veeduría es: **	 
 
Para presidir o coordinar La Asamblea fue elegido(a) el(la) señor(a) 	, como secretario(a) fue elegido(a) el(la) señor(a) 	 
 
Instalada la asamblea los participantes por unanimidad decidieron elegir los miembros de la veeduría. Las personas elegidas fueron las siguientes: 
 
	NOMBRES 
	DOCUMENTO DE IDENTIDAD 
	LUGAR DE RESIDENCIA 
	DIRECCIÓN 
	TELÉFONO 

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 


 
Como Coordinador de la veeduría fue elegido(a) el señor(a) 	 
 
El lugar de funcionamiento de la veeduría es:	. 
 
La presente veeduría se rige según lo establecido en la Ley 850 de 2003 y su reglamento de funcionamiento hace parte de la presente acta de conformación. No siendo más el objeto de la presente reunión se dio por terminada. A la asamblea concurrieron las siguientes personas: 


                  [image: Text Box][image: Text Box] 
    

Paso 3: La inscripción de este documento se realizará ante las personerías municipales o distritales o ante las Cámaras de Comercio, quienes deberán llevar registro público de las veedurías inscritas en su jurisdicción.

Es importante aclarar que, la inscripción de una veeduría ciudadana en las personerías municipales y distritales, así como ante las autoridades indígenas no tiene ningún costo por cuanto la Ley 850 de 2003 no lo contemplo. Sin embargo, si la inscripción se realiza en la Cámara y Comercio tendrá un costo según el Decreto Ley 2150 de 1995 Art. 40[footnoteRef:1]. [1:  ARTÍCULO 40.- Supresión del reconocimiento de personerías jurídicas. Suprímase el acto de reconocimiento de personería jurídica de las organizaciones civiles, las corporaciones, las fundaciones, las juntas de acción comunal y de las demás entidades privadas sin ánimo de lucro.] 


Paso 4: El documento que acredita la existencia de la veeduría ciudadana es el registro que lo expiden las personerías municipales y distritales o las cámaras de comercio; en el caso de estas últimas, como lo establece el Decreto Ley 2150 de 1995 Art.43[footnoteRef:2]. [2:  ARTÍCULO 43.-República de Colombia. Gobierno nacional. Decreto 2150 de 1995. Por el cual se suprimen y reforman regulaciones, procedimientos o trámites innecesarios existentes en la Administración Pública.] 


Ya conformada la veeduría ciudadana se debe iniciar con las acciones pertinentes para ejercer el control social estipulado por la ley, paralelo a lo anterior se muestran los instrumentos de acción que pueden ejecutar para el cumplimiento de sus funciones.

De acuerdo con el Art. 68 de la Ley 1757 de 2015, la cual modifica el Art. 16 de la Ley 850 de 2003, las veedurías pueden elevar derechos de petición y/o ejercer algunas de las siguientes acciones: 

a). Intervenir en audiencias públicas en los casos y términos contemplados en la ley.

b). Denunciar ante las autoridades competentes las actuaciones, hechos y omisiones de los servidores públicos y de los particulares que ejerzan funciones públicas, que puedan constituir delitos, contravenciones, detrimento del patrimonio público, irregularidades o faltas en materia de contratación estatal y en general en el ejercicio de funciones administrativas o en la prestación de servicios públicos.

c). Utilizar los demás recursos, procedimientos e instrumentos que leyes especiales consagren para tal efecto.

d). Solicitar a la Contraloría General de la República, mediante oficio, el control excepcional establecido en el Artículo 26, literal b de la Ley 42 de 1993.

e). En todo caso, dicha solicitud no puede implicar un vaciamiento del contenido de la competencia de la Contraloría territorial respectiva.


A continuación, se presenta los pasos a seguir para dicho control:


Modelo de trabajo de Grupos Veedores















Fuente: Deberes de las Veedurías Art. 18 Ley 850 de 2003
Esquema autoría intelectual propia


3. Aspectos a tener en cuenta para garantizar el control social de las veedurías ciudadanas

a. Eficacia de la acción de las veedurías. Cada entidad u organismo objeto de vigilancia por parte de las veedurías deberá llevar un registro sistemático de sus observaciones y evaluar en forma oportuna y diligente los correctivos que surjan de sus recomendaciones, con el fin de hacer eficaz la acción de estas.







b. Acceso a la información. Las entidades u organismos y los responsables de los programas o proyectos que sean objeto de veeduría deberán facilitar y permitir a los veedores el acceso a la información para la vigilancia de todos los asuntos que se les encomienda en la presente Ley y que no constituyan materia de reserva judicial o legal.




	C 



4. Actores involucrados en la creación y ejecución de una veeduría ciudadana
De acuerdo con el Documento para el relacionamiento con los Grupos de Valor de la UAERMV, y sus ocho (8) partes interesadas mapeadas, con relación a esta Guía, se priorizan tres (3), con el fin de tener un efectivo relacionamiento a través de herramientas de diálogo específicas y espacios que permitan la planeación y desarrollo de acciones con cada uno de ellos, y que a su vez permitan la democratización de la gestión pública:

i. Ciudadanía: Conformada por organizaciones de la ciudadanía y sociedad civil, este grupo de valor de la Unidad tiene un relacionamiento directo con la entidad a través de la ejecución de las actividades de la UMV en el marco de su misionalidad, este a su vez puede impactar a la entidad. De modo que resulta ser un actor clave para la implementación y fortalecimiento de las veedurías ciudadanas. Las funciones que estos pueden ejercer se estipulan en la Ley 850 de 2003.

ii. Trabajadores: Conformado por servidores Públicos y colaboradores, este grupo de interés interno, resulta relevante para la Guía, ya que a partir de estos se promueven los temas de participación ciudadana, específicamente para este caso en temas de Control Social. Con el fin de lograr que este grupo fortalezca sus conocimientos en la materia y generar sensibilización frente a los temas, son priorizados.

iii. Aliados estratégicos: Bajo el entendido que la misionalidad de la UMV es técnica, y que, si bien cuenta con un equipo profesional para la Participación Ciudadana, resulta relevante para el fortalecimiento de las acciones en materia de Participación priorizar posibles aliados que de acuerdo con el alcance que tengan desde su misionalidad, puedan capacitar, dictar talleres, socializar y gestionar la conformación de veedurías y la formalización de las instancias. Esto con el fin de articular la oferta estatal, por lo que se priorizan cuatro (4) posibles aliados estratégicos:

i. Departamento Administrativo de Función Pública - DAFP
ii. Escuela Superior de Administración Pública - ESAP
iii. Veeduría Distrital
iv. Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal -IDPAC

5. Experiencias inspiradoras para la promoción del control social en Bogotá

Como parte del ejercicio de consulta en relación con el Control Social se hace pertinente socializar en esta Guía experiencias significativas que fueron presentadas en el Segundo evento Red Interinstitucional: “Conoce experiencias inspiradoras para la promoción del control social en el Distrito”:

➢ Veedurías de Control con Enfoque de Género y Veeduría Red Carcelaria (Secretaría Distrital de    La Mujer)

➢ Control Social al Proyecto Bronx Distrito Creativo (Fundación Gilberto Alzate Avendaño – FUGA) 

➢ Red Distrital de Contralores y Contraloras Estudiantiles (Secretaría Distrital de Educación) 

➢ Kriss de Seguimiento del Pueblo Rrom (Secretaría Distrital de Gobierno)



6. Preguntas frecuentes


1. ¿Qué garantiza el control social?

El control social busca a través de la vigilancia de la gestión pública, velar por la correcta inversión de los recursos públicos y garantizar la correcta gestión del servicio a la comunidad a través de la participación activa de los ciudadanos a lo largo del territorio nacional.

2. ¿Qué impedimentos existen para ser Veedor?

a.  Personas que sean contratistas, interventores, proveedores o trabajadores adscritos a la obra, contrato o programa objeto de veeduría. 
b. Personas que hayan laborado dentro del año anterior en la obra, contrato o programa objeto de veeduría. 
c. Personas que estén vinculados por matrimonio, unión permanente o parentesco dentro del cuarto grado de consanguinidad, con el contratista, interventor, proveedor, o trabajadores adscritos a la obra. 
d. Personas que sean trabajadores o funcionarios públicos, municipales, departamentales o nacionales, cuyas funciones estén relacionadas con la obra, contrato o programa sobre el cual se ejerce la veeduría.

e. En ningún caso podrán ser veedores los ediles, concejales, diputados y congresistas.  Quienes tengan vínculos contractuales, o extracontractuales o que participen en organismos de gestión de la ONG, gremio o asociación comprometidos en los procesos objeto de veeduría, en el caso de organizaciones haber sido cancelada o suspendida su inscripción en el registro público, haber sido condenado penal o disciplinariamente, salvo por los delitos políticos o culposos o sancionado con destitución en el caso de los servidores públicos.

3. ¿Se puede hacer veeduría a una entidad privada o a una ONG?

La ley 850 de 2003 no establece facultades para que las veedurías vigilen a los particulares.

4. ¿Pueden los menores de edad constituir veedurías ciudadanas?

Si, porque no se les puede restringir en su derecho a involucrarse en la construcción y ciudadano de lo público

5. ¿Quiénes pueden constituir una veeduría ciudadana?

Las veedurías pueden ser constituidas por los ciudadanos en forma plural o por organizaciones civiles
como: organizaciones comunitarias, profesionales, juveniles, sindicales, benéficas o de utilidad común, no gubernamentales y sin ánimo de lucro.

La expresión “(…) los ciudadanos en forma plural (…)” “(…) podrán constituir veedurías ciudadanas”
hace alusión al número de ciudadanos requeridos especificando su número plural, es decir, “dos personas
o más”
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Paso 1:
Elección democratica del Veedor


Paso 2:
Acta de constitución


Paso 3:
Inscripción en personeria o camara y comercio


Paso  4: Registro de la Veeduria



Paso 5:
1.Formule un plan de trabajo 
2.Haga seguimiento 


Paso 6:
Elabore los criterios con los cuales evaluará el objeto de la veeduría


Paso 9:
Recoja y analice la informacion obtenida


Paso 8:
Elabore informe de la veeduria realizada


Paso 7:
Comunique los resultado a la comunidad 
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